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Hoy se ha reunido la Mesa del “conflicto” en la AEAT. El acuerdo AEAT-SINDICATOS de 
garantías sindicales regula en su punto 5 los conflictos en el ámbito de la AEAT, en aras 
al compromiso de mutua lealtad y buena fe en la configuración de las relaciones 
laborales en el que las partes nos comprometemos a agotar a través de un 
procedimiento específico de negociación y obligado, los cauces de solución de los 
conflictos. 

El pasado 13 de septiembre las organizaciones sindicales SIAT, UGT y CCOO, 
presentaron un conflicto con tres reivindicaciones: Reactivación del Acuerdo de carrera 
administrativa, carrera del Personal Laboral y teletrabajo en la AEAT. Inmediatamente 
CSIF se adhirió, ya que son algunas de las principales reivindicaciones que llevamos 
años reclamando. No sólo nos adherimos, sino que argumentamos los incumplimientos 
que desde 2010 lleva sufriendo el Acuerdo de carrera administrativa y la paralización 
del personal laboral. CSIF está y estará en la defensa de los acuerdos firmados y los 
compromisos adquiridos para con nuestros compañeros. 

Previamente a la declaración oficial del conflicto, las promotoras del conflicto habían 
realizado un anuncio en el que manifestaban que se habían reunido el 9 de septiembre 
con la Directora General de la AEAT y que esta les había transmitido que el Acuerdo de 
carrera administrativa estaba desactivado. Dicho anuncio causó mucho revuelo y 
zozobra entre los compañeros que se preguntaban si esta desactivación suponía la 
paralización de los paneles, la promoción interna, las reclasificaciones del tramo 0 al 
1…etc., y todos aquellos aspectos que se venían aplicando hasta ahora. Por ello 
inmediatamente y antes incluso que los promotores del conflicto lo registraran, CSIF 
solicitó la reunión urgente de la Mesa de seguimiento del Acuerdo de carrera 
administrativa y personal, para aclarar tan graves manifestaciones por parte de la 
Directora General de la AEAT. 

En la reunión de hoy el Subdirector General de Relaciones Laborales negó tales 
afirmaciones por parte de la Directora General, manifestando que el Acuerdo de 
carrera administrativa no se ha desactivado y que se sigue aplicando en los términos 
actuales. Esto quiere decir, que la parte más importante del Acuerdo, la parte 
económica en la que se desarrolla la carrera horizontal sigue paralizada desde el año 
2010, salvo las medidas organizativas, coherentes con el acuerdo de carrera, que CSIF, 
junto con el resto de la parte social consiguieron en el año 2018. 

La AEAT manifiesta, como ya sabíamos, que está haciendo gestiones en instancias 
superiores del Ministerio para que sea factible la reactivación de la parte económica del 
Acuerdo, tanto para funcionarios como para personal laboral. Y que con respecto al 
teletrabajo tiene un marco regulatorio que es el del Acuerdo de abril de 2021 firmado 
en Función Pública por CSIF, UGT y CCOO, del cual no es posible desmarcarse. 
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CSIF ha manifestado su absoluto desacuerdo con estas manifestaciones, ya que 
consideramos que existen multitud de aspectos que pueden ser negociados en la AEAT, 
sin esperar a que se modifique el marco normativo actual, en particular la futura Ley de 
Función Pública, que será negociada con CSIF, y que ya os garantizamos que 
lucharemos para que en ella se respeten las especificidades de la AEAT. 

Han quedado pendientes numerosas incidencias derivadas de las reclasificaciones del 
periodo 2018-2019: compañeros que se han quedado en un tramo inferior al que le 
corresponde por su antigüedad, pérdidas de tramos retributivos por movilidades 
anteriores al Acuerdo de movilidad vigente, la carrera vertical, la modificación del 
concilia en los Paneles de movilidad y un largo sinfín de ejemplos que demuestran que 
la AEAT puede y debe hacer más de lo que ha hecho hasta ahora.  

Por estas razones, CSIF ha solicitado una reunión con la Directora General de la AEAT, 
con todos los intervinientes del conflicto (nosotros no pretendemos excluir a nadie), así 
como la convocatoria de la Mesa de seguimiento del Acuerdo de carrera 
administrativa y cuantas Mesas de diálogo y foros podamos abrir para encauzar este 
conflicto. 

Del mismo modo, le hemos recordado a la Administración que es posible negociar y 
avanzar en la implantación del teletrabajo, tal y como hemos solicitado en varios 
escritos, no limitándonos a esperar al marco normativo y adelantándonos a analizar las 
RPT, y evaluar la eficacia y la implantación del teletrabajo hasta ahora, así como las 
deficiencias detectadas (como por ejemplo, la Administración debe proporcionar 
conexión a internet, equipos y herramientas informáticas adecuadas para el 
teletrabajo, lo cual de momento no se está realizando de forma eficaz). 

En cuanto al Personal Laboral, CSIF ha sido el único que no ha firmado las 
modificaciones del Convenio colectivo reciente, porque considerábamos que lo 
importante es la Carrera profesional del Personal Laboral, horizontal y vertical, y 
conseguir incrementos retributivos derivados de dicha Carrera profesional. Los 
promotores del conflicto no lo entendieron del mismo modo, dejando a CSIF solo en 
dicha reivindicación, y firmaron con la Administración las modificaciones del Convenio, 
lo cual utiliza la Administración para decir que sí se están negociando Acuerdos en 
materia del Personal Laboral y poniendo como ejemplo esos Acuerdos con estas tres 
organizaciones. 

La Administración manifestó su voluntad positiva, pero no concretó ningún compromiso 
más allá de declarar que está haciendo gestiones para que el marco normativo sea 
favorable al avance en materia de carrera administrativa.  

Desde CSIF no nos conformamos con la simple voluntad de la Administración, con lo 
que seguiremos presionando y exigiendo la convocatoria de los foros que tenemos 
abiertos en la AEAT para resolver las causas del conflicto. 
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CSIF reafirmó ante la Administración y el resto de los sindicatos en conflicto, su voluntad 
de unidad en la reivindicación y en la consecución de los objetivos que compartimos. 

Ofrecemos la fuerza de CSIF en Función Pública, como sindicato más representativo de 
la Administración General del Estado, para que en la negociación de la Ley de Función 
Pública estas reivindicaciones se vean reflejadas y consigamos los fines que nos 
proponemos. 

Desgraciadamente esta voluntad de unidad se vio respondida con insultos y ataques a 
CSIF. De las 3 horas de la reunión, la mitad estuvo dedicada, por desgracia a intentar 
excluir de la Mesa del conflicto a CSIF, demostrando que en realidad no pretenden la 
unidad sindical, sino al contrario, intentar excluir de la negociación al resto de 
sindicatos. Nos llamaron mariachis, boicoteadores del conflicto y un largo sinfín de 
insultos y ataques gratuitos que no merece la pena seguir mencionando.  

Han exigido a la AEAT que en la Mesa del conflicto solo se puedan negociar las 
reivindicaciones que los promotores del conflicto expusieron en su escrito, dejando 
totalmente al margen las expuestas por los sindicatos adheridos CSIF y CIG.  

Desde CSIF entendemos que la AEAT pretenda restringir nuestra capacidad de presión, 
pero que sea la parte social la que quiera limitar las legítimas reivindicaciones de los 
trabajadores, nos parece muy peligroso. Un ejemplo de la prepotencia de los 
promotores del conflicto viene reflejado en estas palabras por parte de un 
representante de UGT  dirigiéndose a CSIF, después de haber intentado durante horas 
que la AEAT accediera a excluir a CSIF de la Mesa del conflicto: “En una esquina de la 
mesa podéis estar, pero calladitos”. Sin comentarios... 

No nos preocupan estos ataques. Lo más importante son las legítimas reivindicaciones y 
expectativas de los trabajadores de la AEAT, y para ello soportaremos todo lo necesario 
para que consigamos reactivar el Acuerdo de carrera, desarrollar la carrera del 
Personal Laboral y avanzar en el derecho al teletrabajo en la AEAT. 

Por último y no menos importante, sí hemos manifestado un absoluto rechazo al Pacto 
de rentas que SIAT, UGT y CCOO les piden a los empleados de la AEAT. Antes del parón 
estival, el Gobierno se reunió con los agentes sociales para insistir en la necesidad de 
cerrar un pacto de rentas entre empresas y sindicatos. La intención: moderar salarios y 
beneficios para evitar efectos de segunda ronda que cronifiquen la espiral inflacionista. 

CSIF rechaza de forma contundente que los empleados públicos tengamos que 
contribuir a ningún pacto de rentas. Los empleados públicos debemos recuperar el 
poder adquisitivo que llevamos perdido en los últimos años. Desde los “tijeretazos” o 
recortes sufridos por nuestras retribuciones, pasando por las diferentes congelaciones 
salariales, los empleados públicos ya hemos contribuido de forma sobrada a este pacto 
de rentas.  
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Debemos recuperar el poder adquisitivo perdido en todos estos años y por ello, el 
sábado 24 de septiembre en Madrid, hemos convocado una gran Manifestación para 
reivindicar, entre otras cuestiones, de forma prioritaria, la recuperación del poder 
adquisitivo de los empleados públicos. Que pena que otra vez más, tengamos que 
luchar por las retribuciones de los empleados públicos en solitario. 

 

 

 
 

 

 

  


